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10918Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales normales
o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del 6rea aduanera tambibl se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi·
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el punto

.. 6..0 de la. Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. . . . -

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el aP8rtad0
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercanáas a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición I que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación en la admisión temporal. Yen el momento de solicitar
la correspondiente licencia de eXj?Ortación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías unportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 26 de marzo de 1986 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
tambi~n a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Und~mo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no es~ contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del EstadO» número 77).

Du~o.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. 1. muchos años.
Madrid. 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviI6s-Casco.
Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Comercin Exterior.

ORDEN de 22 de diciembre de 19861,0r la que se
autoriza a la firma «Alimentaria San ronlis, Socie·
dad Anónima» (APRISA), el ré$imen de trdfico de
per(ecciorulmiemo activo para la Importación de baca·
7ao y tifines y la exportación de bticalao y tifines.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Alimentaria San Frontis,
Sociedad Annima» (AFRISA), solicitando el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de bacalao y afines
y la exportación de bacalao y afines,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el regimen de -tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Alimentaria San Frontis, Sociedad
Anónima» (AFRISA), con domicilio en Alto de San Frontis, sin
número, Zamora y número de identificación fiscal A/49012594.

Sólo se autoriza el sistema de admisión temporal.
Segundo.-La mercancías de importación serán las siguientes:

1. Bacalao verde salado entero (Gadus Morhua, Boreogadus
Saida, Gadus Ogac, salados, en salmuera sin secar), P. E. 03.02.13.

2. Bacalao entero eviscerado (Gadus Morhua, Gadus Opc,
Boreogados Saida):

. 2.1 Frescos o refrigerados, P. E. 03.01.49.
2.2 Congelados, P. E. 03.01.50.

3. Afines de bacalao enteros salados verdes:
3.1 Egiefinos «Melanogramus Aeglefinos», P. E. 03.02.20.2.
3.2 Molva Molva, P. E. 03.02.20.9.

4. Afines de balacao enteros y eviscerados:
4.1 Eglefinos «Melanogramus Aeglefinos»:

4.1.1 Frescos o regrigerados, P. E. 03.01.53.
4.1.2 Congelados, P. E. 03.01.55.
4.2 Maruca o Escolano azul «Molva Spp.»:

4.2.1 Frescos o refrigerados, P. E. 03.01.58.
4.2.2 Congelados, P. E. 03.01.59.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

l. Bacalao seco salado, entero con piel y aletas (Gadus
Morhua, Gadus ()gac, Boreogadus Saida), P. E. 03.02.12.

IL Afines de 6aciIlao secos y salados:
11.1. Eglefinos «Melanogramus Aeg!efinus», P. E. 03.02.20.2.
11.2. Maruca o escolano azul «Mofva Spp.», P. E. 03.02.20.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de producto exportado, se dataran en

cuenta de admisión temporal las siguientes cantidades de mercan
cías de importación, atendiendo al principio de identidad:

Producto 1: 142,86 kilogramos de la mercancía I o, alternativa
mente, 285,71 kilogramos de la mercancía 2.

Producto 11: 142,86 kilogramos de la mercancía 3 o, alternativa-
mente 274,72 kilogramos de la mercancía 4.

Como porcentaje de ~das se establece lo siguiente:

En la fabricación del producto 1:

Mercancia 1: 30 por 100 en concepto de mermas.
Mercancía 2: 43 por 100 en concepto de mermas y 22 por 100

en concepto de SUbProductos, adeudables por la P. E. 05.05.00.

En la fabricación del producto O:
Mercancía 3: 30 por 100 en concepto de mermas.
Mercancía 4: 42,6 por lOO en concepto de mermas y 21 por lOO

en concepto de subproductos, adeudables por la P. E. 05.05.00.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, especie de
bacalao, calidad (primera o IlelUJlda), tamaño (hasta 800 ~os
por unidad o más de 800 aramos por unidad), así como calidades,
tipos (acabados, colores, especificaciones particulares, formas de
presentación), dimensiones y demás caractérísticas que las identifi
quen 'j distingan de otras similares y que en cualquier caso deberán
COinCidir respectivamente con las mercancías previamente impor
tadas o que en su compensación se importen posteriormente, a fin
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las
comprobaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la
extracción de muestras para su revisión o análisis por el laborato
rio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente boja de
detalle.
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Ouinto.~ otorga esta autorizaci~n~sta el 31 de diciembre de
1981, a partir de la fecha de su publiC8Clón en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancla a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extral\Íero.
. Séptimo.-EI.p.lazo para la transformación y exportación en el

sIstema de admisIón temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas
~to .de la decl81'l!ción o lice.ncia de importación como de I~
licenCla d~ expot:taclón, que el tlt~ar se acoge all'égimen de tráfico
de perfeccIonamIento acttvo y el SIstema establecIdo, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

No,:,eno.-~ merc~clas importadas en régimen de tráfico de
perfeCCIOnamIento acttvo, as! como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento "1 que no esté contemplado en la
p!'Csen~e. Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
dispoSICIones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 11).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
qeneral de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
CIas, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. I. muchos ados.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por /a que se
autoriza a la firma «Ambrosio Ve/asco. Sociedad
Anónima». el régimen de tráfico deperfeccionamiento
activo para la importación de alcoholes rectificados y
la exportación de bebidas derivadas de alcoholes
naturales. excepto brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Am6rosio Velasco, Sociedad
Anónima». solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de alcoholes rectificados y la exporta
ción de bebidas derivadas de alcoholes naturales, excepto brandies,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la ftrma «Ambrosio Velasco, Sociedad Anónima»,
con domicilio en polígono industrial Landabén, Pamplona (Nava
rra), y número de Identificación fiscal A-31033855. Sólo se autoriza
el sistema de reposición con franquicia arancelaria.

Segundo.-Mercancías de importación:
- Alcoholes rectificados no inferiores a noventa y seis grados:

- Vinicos, 22.08.30.1.
- No vínicos, 22.08.30.2.

Tercero.-Productos de exportación:

- Productos derivados de alcoholes naturales, excePto brandies,
22.09.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolitro de bebidas derivadas de alcoholes naturales
excepto brandies, que se exporte, se podrá importar con fran9.uiCi~
arancelana la cantidad de producto medido en litros y decilitros
que resulte de dividir su grado de alcohol por 0,96.

No e~isten.subproductos aprovechables, .por lo que no se
devengara a la tmportaclón derecho arancelario alguno por dicho
concepto.

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento del
despacho de la exportación, un certificado de la inspección de
alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el producto
a exportar.

Los alcohole~ a impot:tar serán siempre los autorizados por el
Estatuto de la VIda, del VIDO y de los Alcoholes para la elaboración
de las distintas bebidas exportadas.

Para.cada operación.~ exportación, la firma beneficiaria podrá
optar, bIen por la repoSlClón de alcohol extranjero en las condicio
nes q.ue establece el Decreto 3094/1972, de 19 de octubre (<<Boletín
Oficial del Es~do» de 15 de noviembre), bien por la reposición de
alcoholes naCIOnales, de acuerdo con las normas previstas en el
Decreto regulador de la campada vinicola-alcoholera.

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse simultá
neamente, por cada operación de exportación, de las dos formas de
reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera acreditativa de
la exportación. de las bebidas derivadas de alcoholes naturales,
excepto brandies, que se aporte para solicitar reposición de
alcoholes deberá ser unida al expediente de concesión e invalidada
por el Organismo autorizante de dicha reposición.

Quinto.-Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Economla y Hacienda, a los efectos
que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
en los casos en que la moneda de pago a la exportación sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior,
si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la
declaración o licencia de imJ.lOrtación que el titular se acoge al
régimen de tráfico de perfecaonamiento activo, mencionando la
disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamien.to activo que el
titular realiza la o{lCración bajo el sistema de reposición con
franquicia arancelaria.

Octavo.-El plazo para solicitar las importaciones será de un año
a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, seaún lo
establecido por el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la
Presidenia del Gobierno de 20 de noviembre de 1915.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
laria a que tienen derecho las exportaciones realizadas Dodrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más Iimitacion que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas. .

No,:,eno.-~s mercl!ncías importadas en régimen de tráfico de
perfeCCIOnamIento aCtIvo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
cIón.

Décimo.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde el
1 de noviembre de 1986 hasta la aludida fecha de publicación en
el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar solicitada y en trámite su
resolUCIón. Para estas exportaciones los plazos seda1ados en el
articulo anterior comenzarán a COlltarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoho1es, los beneficiarios del régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar sus Col"


